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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 07 de septiembre de 2021. Al despacho del señor juez el presente 

proceso ordinario No. 110013105015202000189-00, informando que la parte 
actora allegó trámites de notificación personal a la demandada. Sírvase proveer. 
 

La secretaria, 
 

 
 

DEYSI VIVIANA APONTE COY 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho 
que el apoderado de la parte actora aporta trámites de notificación personal a la 

demandada, de conformidad al decreto 806 de 2020, por lo que, se INCORPORA 
al expediente.  

 
Al punto, hay que señalar que no se remitió a este juzgado constancia de acuse 
de recepción y recibo del email, en ese orden, previo a designar curador ad lítem, 

será necesario que la parte actora aporte constancia de recibido de dicho mail.  
 

Así mismo, se requiere para que acredite la notificación a la AGENCIA NACIONAL 
DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, tal como se ordenó en el numeral tercero 
del auto admisorio, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 
Surtido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para resolver lo 

pertinente.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 
 
 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SPA 
 

Firmado Por: 
 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
HOY  20 DE SEPTIEMBRE DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 033 
 
 

________________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA 
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3419708, Email: jlato15@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Deysi Viviana Aponte Coy 
Secretario Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 015 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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